
Ntím. 49* 5*3

GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 21 DE JUNIO DE 1803.

Constantino])la 18 de Abril.
_ra Puerta se manifiesta resuelta á vencer los obstáculos que hasta ahora
le habían; impedido poner sus tropas sobre el pie de las de Europa, y es
tablecer entre ellas la disciplina severa de que pende el acierto en todas 
las empresas militares. El Capitán Baxá, que es muy amigo de los fran
ceses y de los usos europeos, está por el proyecto; y no se duda que 
logrará realizarlo á pesar de la oposición del partido rutinario que hasta 
ahora ha prevalecido en el ministerio turco.

Se han suprimido los derechos de transito# ó sea de internación, á so
licitud del Reif Aki, que representó á la Puerta quanto perjudicaban al 
comercio turco, resultando de ellos quedar mas favorecido el extrange- 
ro. Ya comienzan á verse los buenos efectos de tan acertada providencia.

LPetersbnrgo 2<5~ de AbriL
2l nueva compañía del comercio del mar Blanco, que acaba de for

marse, tiene por objeto principal la pesca del harenque. El capital des
tinado á las primeras operaciones es de 70® rublos, con los quales se 
mantendrán 6 navios para la pesca, 2 y achí s para transporte. Habra 
en cada navio dos maestros holandeses hábiles en el arte de salar el ha- 
renque. S. M. el Emperador ha tomado baxo su protección á esta com
pañía, cedido á su favor el producto de las acciones con que ha concur
rido, y puéstola ai inmediato cuidado del Ministro de Comercio.

S. M. ha determinado quai ha de ser el uniforme de los empleados
civiles de varias provincias.

Mr. Demidoff’, uno de los mas ricos habitantes de Moskow, ha re
galado á la universidad su gabinete de historia natural y su biblioteca, 
dotando en cerca de 100© pesos fuertes la cátedra de historia natural. 
Otro tanto ha dado á la universidad de Tobolsk, y ha destinado igual 
cantidad para el establecimiento de un gimnasio y de las escuelas ele
mentales en el gobierno de Safosíaw , obligándose acceder 500 paisa
nos, siervos suyos, para el establecimiento de una universidad en aque
lla provincia, si lo tiene á bien el Emperador. El total de las sumas que 
este ilustre amigo del estado ha consagrado i la instrucción publica,
llega ya á un millón de rublos-----En la uniwsidad de Dorpat acaba
de establecerse una cátedra de la lengua rusa.
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L Berlín n de Mayo.
as relaciones entre nuestra corte y la de Petersburgo son cada dia 

mas freqüentes, y mayor la intimidad de los dos gabinetes. Sigue la cor
respondencia entre nuestro gobierno y el de Hannóver, sin que pueda 
saberse el objeto de las negociaciones. El ciud. Bignon, Encargado de 
Negocios de Francia, ha tenido muchas conferencias con el Ministro de 
Estado Conde de Haugwitz, y generalmente se cree que son relativas á 
la ocupación del Hannóver, y al designio de cerrar á los ingleses la na
vegación del Elba y del Weser.

E Londres 21 de Mayo.
n la junta de la Cámara de los Comunes del dia 19, se trató de los 

papeles relativos á las negociaciones con Francia. Mr. Grey observó: 
j,Que muchos puntos no estaban bien claros, y dixo que tenia inten
ción de hacer varias propuestas á la Cámara para que se pidiesen no
ticias mas circunstanciadas. La declaración del Rey hace mención de ac
tos de violencia cometidos por los franceses contra buques pertenecien
tes á los vasallos de S. M. ; y no consta que se haya pedido satisfac
ción. Las otras propuestas (continuó Mr. Grey) que pienso hacer, tie
nen por objeto: i,.° La conducta de diversas personas enviadas á Ingla
terra á título de agentes, de comercio, y las providencias que nuestro 
gobierno haya tomado con este motivo. 2.0 La detención de las tropas 
francesas en Holanda. 3.0Las respuestas que haya dado el gobierno fran
cés á las representaciones que se le han hecho sobre los asuntos de Sui
za, 4.0 Las diferentes órdenes mandadas al Cabo de Buena-Esperanza 
desde el tratado de Amiens. 5.0 Los reparos que hayan hecho nuestros 
Ministros sobre algunas, expresiones contenidas en una exposición pre
sentada por el primer Cónsul al Cuerpo legislativo de Francia. También 
seria muy importante (añadió) que la Cámara supiese positivamente si 
es cierto que la Luisiana acaba de cederse á los Estados-Unidos; por lo 
mucho que nos impo-rtariá, tanto con relación á la política , como al 
comercio. La última propuesta (continuó) que me queda que hacer es 
relativa á los informes hechos al gobierno acerca de los armamentos exís-r 
lentes en los puertos de Francia y Holanda, de los quales habla el men* 
sage del Rey de 8 de Márzoysin que se encuentre en los papeles comur 
nicados al Parlamento alguna prueba de tal hecho. Muy al contrario, 
afirma el gobierno francés que solo habia dos fragatas en la costa de 
Holanda, y tres corbetas en Dunkerque. Es cierto que el honorable 
miembro (Mr. Adington) que después de habernos prometido una esqua- 
dra de 50 navios de: línea, dixo que solo había querido hablar de los 
cascos; así corno liat**a navios prontos á dan la vela á los buques sin equi- 
pages, podría muy bien, usando de otra distinción tan sutil, llamar pre
parativos de desembarco á una reunión de tropas sin baxeles en que pa
sar la mar.” Concluyó M-r.-Grey diciendo: „Que los Ministros no po-< 
dian denegarse.á dfi/laSéKplicacion pedida, á título de no.comprometet 
á los'que les habiasi* Comunicado las noticias, pues podían callarse sus 
nomb.res,, como! se- había*, ya hecho'en otros casos semejantes.” !

Lord Ha'wkesbury. „No se funda la conducta de los Ministros dttr**
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rante la negociación, en los hechas de que acaba de hablar el honora
ble miembro ; sino que su justificación consiste en el conjunto y reunión 
de hechos que demuestran la existencia de las disposiciones hostiles de 
la Francia.” Continúa el noble Lord-refutando el discurso de Mr. Grey, 
y dice : „ Que no-halla inconveniente en lás propuestas relativas al Cabo 
de Buena-Esperanza y.la Luisiana, sobre cuy© ultimo punto se tiene ya 
noticia de oficio por el Embaxador de los Estados-Unidos: que seria 
peligroso descubrir las fuentes secretas de donde el gobierno ha toma
do conocimiento de los armamentos de Francia y Holanda , y que no 
cuentan con: esto los «Ministros para justificar el inensage de 8 de Mar
io, sino con una serie de circunstancias que indicaban los designios 
hostiles.de la Francia, y habían convencido á los Ministros de la nece
sidad de hacer preparativos de defensa.”—_Mr. Whitbread apoya el dis
curso de Mr. Grey: el Lord Castlereagh por el contrario lo sostiene con 
su acostumbrada vehemencia. Continúan algún tiempo los debates; y al 
fin se adoptan las propuestas de Mr. Grey relativas á las vexaciones he
chas eiv Francia á los buques ingleses, y las concernientes á las ordenes 
enviadas á Malta y al Cabo, siendo las demas rechazadas.

En la sesión de la misma Cámara, el 20, presentó el Lord Hawkesbury 
otros papeles relativos á*las causas del rompimiento con Francia. Mrs. 
Grey, Sheridan y Whitbread insistieron de nuevo en que se comunica
sen á la Cámara los papeles de oficio acerca de las representaciones he
chas al gobierno francés en orden á la detención de sus tropas en Holan
da. Los Ministros repitieron que el Lord Whitwórth solo había hecho 
representaciones verbales-, á que el gobierno francés no había contesta
do. Varios miembros insistieron con empeño en que se explicasen los 
Ministros acerca de los rumores que corrían: i.° de haber el gobierno 
francés hecho nuevas proposiciones después de- la partida del Lord Whit- 
worth, 2.0 que la Rusia nabia ofrecido su mediación: 3.0 que los dos Se
cretarios de Embaxada Mrs. Talbot y Portalis quedaban para seguir las 
negociaciones. El Lord Hawkesbury, dixo: que Mr. Talbot habla que
dado en París para recoger los papeles de la embaxada y proteger á los 
vasallos de S¿.M. que allí se hallasen, que por lo que hace á Mr. Portalis 
ignoraba que estuviese todavía en Londres : que las proposiciones hechas 
por el gobierno francés después de la salida del Embaxador, habían ve
nido indirectamente, y no de oficio, y q,ue el Emperador de Rusia solo 
habia manifestado en general sus deseos de la conservación de la paz.

Concluye la declaración de S. M. Británica. Mientras que S. M. esta
ba animado por estos sentimientos, füé instado por él gobierno francés 
a que-evacuase la isla de Malta. S. M* había acreditado desde el momen
to en que se firmó el tratado definitivo una ansiosa disposición de llevar 
á debido efecto las estipulaciones del tratado de Amieñs relativas á es
ta isla. Inmediatamente que supo haberse elegido tíri Gra# Maestre, ba- 
xo los auspicios del Emperador de Rusia , / qüe había sido aprobado 
por los diferentes Priores, congregados en 5. Pétersbürgo para reco
nocer ia persona á quien la corte de Roma elegiría entre los que habratt 
sido nombrados por ellos para ser Gran Maestre del orden de S. Juan,
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S. M. propuso al gobierno francés, á fin de evitar las dificultades que p<n 
drian suscitarse en la execucion del convenio , el reconocer por válida 
esta elección; y quando en el mes de Agosto el gobierno francés insinuó 
á S. M. que permitiese que se enviasen las tropas napolitanas á la isla de' 
Malta, como una medida preliminar para evitar toda detención supér- 
flua , S. M. consintió sin perplexidad en esta^proposicion, y dio órdenes 
para la admisión de las tropas napolitanas en la isla. S. M. ha manifestad 
do así su intención, no solo de no presentar obstáculo á la execucion 
del tratado, sino al contrario de facilitarle por todos los medios que le 
son posibles. S. M. no puede admitir que el gobierno francés haya teni
do en este tiempo, después del tratado deAmiens , y en conformidad de 
las estipulaciones de este tratado, ningún derecho ae pedirle que salie
sen sus fuerzas de la isla de Malta. En el tiempo en que esta demanda- 
fue hecha por el gobierno francés, muchas de las mas.importantes estipu
laciones del convenio existían sin execucion. La elección de Gran Maes
tre no se habia executado. El artículo io había estipulado que la inde
pendencia de la isla se pondría baxo la garantía y protección de la Gran 
Bretaña, Francia, Austria, Rusia, España y Prusia. El Emperador 
Alemania habia accedido á la garantía, pero solo baxo la condición de 
igual accesión de parte de las otras potencias especificadas en el artícu
lo. El Emperador de Prusia habia rehusado esta accesión, á no ser con la 
condición de que la lengua maltesa fuese abrogada, y eí Rey de Prusia' 
no habia dado respuesta á la intimación que se le habia hecho para que 
accediese al convenio •. pero el principio fundamental, de cuya existen
cia dependía la execucion de las otras partes del artículo, fue hollado 
por las mutaciones que habían tenido lugar en la constitución de la ór-; 
^len desde el tratado de paz. A la orden de S. Juan de Jerusalen es í 

.quien por la primera estipulación del artículo io ,• se habia obligado 
S. M. á restituir la isla de Malta. La orden es claro que se compone de 
aquellas lenguas que existían en el tiempo de la conclusión del tratado, 
en que habían sido abolidas las tres lenguas francesas, y añadídose una 
lengua maltesa á la institución. Consistía pues la orden en aquel tiempo 
de las siguientes lenguas: de Aragón, Castilla, Alemania , Bavíera y 
Rusia. Desde la conclusión del tratado definitivo las lenguas de Aragón 
y de Castilla han sido separadas de la orden por la España, é igualmente 
ha sido abolida parte de la lengua italiana por la incorporación del Pia- 
monte y de Parma á la Francia. Hay muy poderoso motivo para creer 
que se ha tenido la mira de seqiiestrar las propiedades de la lengua bá- 
yara, y ha sido pública la intención de retener las lenguas rusas en los 
dominios del Emperador. En estas circunstancias, no podía considerarse 
la orden de S. Juan de Jerusalen, como aquel cuerpo á quien según las 
estipulaciones del tratado, debia entregarse la isla de Malta, y ios fon
dos indispensablemente necesarios para su conservación y para mantener 
la independencia de la isla,habían sido casi, si no del todfo, seqüestrados. 
Aun quando esto hubiese dimanado de circunstancias que no hubieran 
podido impedir ninguna de las partes contratantes, no por eso faltaría ál 
$. M. el derecho de; diferir la evacuación de la.isla hasta, que; se hubiera’'



concluido un convenio equivalente para mantener la independencia de la 
islajpero si estas mudanzas se han verificado por varios hechos de la otra 
parte interesada; si el gobierno francés manifestaba obrar según un de
terminado sistema para poner la orden, cuya independencia habia sido 
estipulada, en estado de imposibilidad de mantenerla, en este caso el de
recho que tenia S. M. para continuar ocupando la isla, no puede ser dis
putado. Es indudable que las rentas de las dos lenguas españolas han 
sido segregadas de la orden por S. M. Católica; que una parte de la len
gua italiana ha sido abolida por la Francia , por la injusta incorporación 
ael Pianionte, de Parma y de Plasencia al territorio francés. El Elector 
de Baviera ha sido instado por el gobierno de Francia á seqüestrar las 
propiedades de la ordenen sus dominios;y es cierto que no solo ha apro
bado sino aun alentado la idea de separar las lenguas rusas de las restan
tes de la orden.:__Como la conducta de los gobiernos de Francia y de
España ha contribuido, ya directa, y ya indirectamente á estas muta-r 
ciones que se han efectuado en la orden, y de este modo le han quitado 
los medios de mantener su independencia, á estos gobiernos y no á S. M. 
debe atribuirse la falta de execucion del artículo io del tratado de 
Amiens. Tal seria la justa conclusión, si el artículo io de este tratado 
se considerase como un convenio separado. Pero debe observarse que 
este artículo forma solamente una parte del tratado de paz, cuyo todo 
está enlazado colectivamente; y cuyas estipulaciones, según un princi
pio común á todos los tratados, deben considerarse como referentes en
tre sí. S. M. estaba obligado por el tratado de paz á consentir en aban
donar y entregar la isla de Malta á la orden de S. Juan, baxo la condi
ción de que se asegurase su independencia y neutralidad; pero debe su
ponerse que el principal motivo que induxo á S. M. á hacer una conce
sión tan importante era la accesión del gobierno francés á un convenio 
para la seguridad del Levante por el octavo y noveno artículos del trata
do, que estipulan la integridad del Imperio turco, y la independencia 
de las islas Jónicas. Después ha sabido S. M. que el gobierno francés 
tiene miras hostiles en estos dos países, y que aun ha sugerido la idea de 
hacer una partición del Imperio turco. Estas miras deben ser actual
mente notorias á todo el mundo en vista de la publicación oficial de la 
relación del Coronel Sebastian!; de la conducta de este oficial y de los 
otros agentes franceses en Egipto, Siria, y en las islas Jónicas, y aun 
también en vista de la genuina contestación del primer Cónsul mismo en 
su conferencia con el Lord Whitworth. Por tanto S. M. estaba autori
zado para pensar que el gobierno francés tenia la determinación de vio
lar aquellos artículos del tratado de paz que estipularon la integridad é 
independencia del Imperio turco y de las islas Jónicas ; y por consi
guiente no hubiera podido justificarse de evacuar la isla de Malta, sin re
cibir alguna otra seguridad, que igualmente pudiese proveer á estos im
portantes objetos. Consiguientemente S. M. juzga que tiene un incontes
table derecho en atención á la conducta de la Francia, y con respecto á 
los objetos que hacen parte de las estipulaciones de aquel tratado para
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rehusar en las circunstancias presentes el dexár la posesión de la isla de 
Maltai .Sin embargó, á pesar de este derecho tan claro y tan indisputa* 
ble, :1a alternativa presentada por el gobierno, francés á S. M. en el len- 
guage mas perentorio y amenazador, era la evacuación de Malta, d la re^ 
novación de la guerra---- Si las miras de ambición y de engrandecimien
to que ha manifestado el gobierno/ranees desde la conclusión del trata* 
<do de paz, han llamado.tan particularmente la atención de $. M;, le ha 
sido igualmente imposible no -.sentir* y no patentizar las repetidas inju
rias, que >ban sido hechas por el.góbierno francés ; á* su corona y á su 
pueblo--- -La relación del Coronel Sebastiani contiene las mas infunda
das insinuaciones y cargos contra el gobierno de S. M.; contra el oficial 
que mandaba sus fuerzas en Egipto, y contra el exercito británico exis
tente en aquel para ge. Este papel no puede, considerarse como publicado 
p:or. un.individuo particular; sino que tiene la autorización y.poi consi
guiente, el carácter evidente de que es la relación de oficio de un agente 
publico, dada á luz por la autoridad del gobierno al qual estaba dirigi
da, quien por lo mismo le dio su expresa sanción.. Apénas se habia pu
blicado esta relación, quando se hizo á este país otro insulto en la co
municación . que el primer Cónsul de Francia hizo al Cuerpo legislativo, 
fin dicha comunicación se atrevió á afirmar , revestido del carácter de pri
mer magistrado de aquel país ,,que la Gran Bretaña sola, no puede con
tender contra el poder de la Francia;” aserción tan infundada como in
decente, falsificada por los sucesos de muchas guerras, y no menos que 
por los de la guerra que recientemente se ha concluido. Semejante aser
ción proferida en el acto oficial mas solemne, y por ello dirigida á ser 
pública á todas las potencias de la Europa, no puede considerarse baxo 
otro aspecto .que el de un desafio, propuesto públicamente á S. M. y á 
,Vn valiente-y. poderoso pueblo , que igualmente desean y son capaces de 
defender sus justos derechos y los de su pais, contra todo insulto y agre
sión___La conducta del primer Cónsul con el Embaxador de S. M, en
su audiencia en presencia de los Ministros de la mayor parte de los Sobe^ 
yanos y Estados de Europa suministra otro exemplo de provocación por 
parte del gobierno francés, el qual seria impropio no manifestar en la oca
sión presente; y la subsiguiente explicación de ello, puede mirarse como 
que tiene el efecto de agravar, mas bien que de paliar la afrenta. En el mis
mo tiempo en que 5. M. pedia satisfacción y explicación de algunos de los 
punios mencionados, el Ministro francés residente eri Hamburgo, solicitó 
insertar en un papel hamburgués un libelo el mas torpee injurioso contra 
b. M.; y habiendo experimentado dificultades en lograr su inserción , se 
valió del carácter oficial de Ministro de la República francesa para reque4 
rir que se publicase de orden de su. gobierno en la gazeta del Senado de 
aquella ciudad. Esta requisición asi hecha , induxo al Senado de Hamburgo 
4 cumplirla ,.y de este modo quedó violada la independencia de dicha 
ciudad y un estado libre hecho el instrumento, por la amenaza del go* 
bierno francés, de propagar por toda la Europa baxo su autoridad las 
mas ofensivas * infundadas calumnias contra M. y su gobierno. S. Mí
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puede añadir á'esta'lista de afrentas, la requisición que el gobierno fran
cés ha hecho repetidas;veces para que se mudasen las leyes y la consti
tución de e$ta-nación relativas á la libertad de la imprenta. S.M. puede 
también añadir; las demandas que en muchas ocasiones le ha hecho el go-< 
bierno francés para violar las leyes de la hospitalidad con respecto á va
rias personas que han hallado asilo en sus dominios, y contra cuya con
ducta no $e ha substanciado cargó alguho.: Es imposible reflexionar so
bre estos diferentes'píócédímientos, y sobre ól curso que el gobierno 
france'Síha jnzgado^pfopió adoptar respectó de ellas, sin convencerse ple
namente de que no Soh efecto del acaso , sino mas bien que forman parte 
de un sistema que ha sido adoptaclo con el objeto de degradar , envile
ceré indultar áS/M/yjáí su gohto A pesar de todos estos insultos y 
provoeáeiótíesSS, AL'rto ;síñ una seria-atención de su dignidad, !há proce
do con la mayor -templanza y riióderadon , pára lograr satisfacción y re
forma i 'al paso que nó-ha omitido medio alguno compatible con su ho
nor y -con la Seguridad de sus dominios, para inducir, al gobierno francés 
á consentir en loque en su dictamen juzga absolutamente necesario para 
la futura tranquilidad de 4‘á Europar Sus’esfuerzos han sido infructuosos, 
y p oí tanto lía creído 'neces&rió ínáftdar á su Eníba'xádór salir de París. 
Al recurrir á este proceder nó' lía sido Otro el objeto de S, Mí que de 
poner fin á las- infructuosas discusiones que por tanto tiempo han-subsis
tido entre los dos gobiernos, y terminar -un período de indecisión muy 
perjudicial á los vasallos de S, M. Aunque las provocaciones que S, M. lia 
recibido, pudieran autorizarle á hacer unas- reclamaciones mas amplias 
que las que habia propuesto'; con tódó, ansioso de .evitar las caiairudá/ 
des que pod rían extenderse por toda la Europa1,' desea toda vía en qu.au
to sea compatible con su honor y con ÍOS intereses dé sü pueblo, facili
tar algún justo y honorífico convenio que evite tantos males. Por lo tan
to no tiene reparo en declarar á toda ia Europa, que á pesar de todas 
las mutaciones que se han efectuado desde el tratado de paz, á pesar de la 
extensión del poder de'la'Francia , en contravención del tratado, y del 
espíritu mismo de la paz, S. Mí no sé valdrá de .estas-eircunstancias para 
pedir- en compensación todo aquéllo que está autorizado a exigir, sino 
mas bien estará pronto á concurrir, aun ahora, a‘un convenio por el 
qual se de dé satisfacción de ios insultos hechos á su corona y á su pue
blo , é igualmente una seguridad substancial contra las empresas ulterio
res de ia Francia. .Si M-- na declarado'.con distinción*y sin reserva los moí 
tivo-s de los procederes 1 a qhe se- ha- visto1 compelí do á 'recurrir.'1 No fe 
mueve deseo alguno de intervenir' en los asuntos interiores de * ningún 
otro estado , y por -ningún proyecto de conquista y engrandecimiento, 
sino solamente por el conocimiento de lo que es debido al honor de su 
corona y .á -los intereses de su pueblo, y por el ardiente deseo de dete
ner las ulteriores progresos de un sistema que si no halla oposición , pue
de llegar,i fatal á ttadas las partes del mundo civilizado/’

'..r’" o.á r. -• • ■ 'Hayú'-1$ de Mayo. 5 -
1 gobierno parece que -comienza á tratar de Ja defensa de una parte
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de las costas de la República. Acaba de reemplazarse la guarnición de 
Heider, y de mandar á esta plaza algunos destacamentos de artillería, 
También se cree que van á darse providencias para poner telégrafos en
las costas.__La suma destinada por el gobierno á las tropas Francesas
que están en la República, se ha enviado en estos dias á Nimega.__El
General Leopoldo Berthier, hermano del Ministro ¡de Guerra , ha llegado 
á Nimega, en donde se ha reunido un cuerpo de tropas* de cuyo estado 
mayor es xefe. También han llegado ya los Generales Montrichard, Lau- 
rent, Frere, Drouet y Snee, y muchos oficiales ingenieros. Se dice que 
el General Mortier mandará las tropas reunidas en Gueldres.

L Nimega iñ de Mayo.
as tropas francesas han recibido improvisamente.orden de pasar el 

Waal, y han principiado á executarlo hoy ; mañana y el dia siguiente 
llegarán á Arnheitn dos divisiones compuestas de 16 batallones de infan
tería , 4 regimientos de caballería, 2 compañías de artillería volante ó de 
á caballo , y otras 4 de artillería de á pie; como también el todo del par* 
que, para continuar su marcha hácia su destino ulterior, sobre que se 
guarda el mas profundo secreto. Los Generales Montrichard , Frere y 
Drouet han llegado hoy a Arnheim, El comandante del exército es el Te
niente General Mortier, que tiene á sus1 órdenes al General de división 
Montrichard , y á los Generales de brigada Drouet,Schinner yDumoulin. 
El General de caballería Nanzonty manda las tropas de este exército. 
El General Leopoldo Berthier, hermano del Ministro de Guerra, es xefe 
del estado mayor.

S Parts 2$ de Mayo.
e han publicado todos los papeles y notas de oficio para manifestar las 

relaciones que ha tenido la Francia con la Inglaterra desde que entró el 
primer Cónsul en su magistratura hasta el rompimiento de las últimas
negociaciones.

En la junta del Tribunado del 23 se oyó el informe de la comisión 
especial nombrada para examinar los papeles de oficio relativos á ios pre
liminares de Londres y al tratado de Amiens.

Daru. ^Tribunos. Al oir resonar en la Europa el grito de la guer
ra, volvisteis los ojos á todas partes, y la visteis pacificada: tranquilo 
el Norte; el Imperio acorde con su organización; la Austria en posesión 
de sus nuevos estados; la Suiza recobrando su antiguo gobierno y li
bertad; la Santa Sede restablecida en su soberanía; el Reyno de Ñapóles 
evacuado por nuestras tropas; la casa de España sentada en los tres tro
nos que los tratados le han asegurado; y la Inglaterra establecida en sus 
conquistas; pero echando otra ojeada sobre vuestros aliados, debíais 
Creer que ellos solos tenian motivo de quejarse. La República bátava 
esperaba todavía la restitución del Cabo de Buena-Esperanza ; el Imperio 
otomano la de Egipto; vosotros mismos la de Malta á la orden, que es su 
soberana, y sin embargo no era de la Holanda, ni de la Turquía, ni de la 
Francia de donde se levantaba el grito de guerra, sino del único pueblo 
que daba justos motivos de quejas, reteniendo todavía aquellas impor-



tantes ■posesiones. _ Ya sabíais vosotros que se había establecido una 
negociación , aunque no parecía que^ hubiesen nuevos intereses sobre que 
discutir, y acabais de oir que el único resultado de tal negociación es 
una provocación ofensiva de parte de la potencia que ha diferido la exe
cucion de los tratados , y que en el dia se niega formalmente á cumplir
los.__A la vista teneis los papeles originales de tan importante negocia
ción; y aunque el término de algunas horas sea insuficiente á un orador 
para manifestar todas sus conseqiíencias, no lo es para vosotros que ya 
habéis meditado sobre los grandes intereses de que os vengo á hablar.

Voy á presentaros la análisis de la negociación, la exposición de los 
agravios de la Inglaterra y de la Francia, el exámen de las condiciones 
propuestas, y los resultados probables de la guerra respecto de los dos 
estados.”__-Recuerda luego el orador rápidamente los sucesos y las co
sas que precedieron al tratado de Amiens, citando la carta del primer 
Cónsul al Rey de Inglaterra, y la respuesta eri que rehusándose S. M. á 
seguir correspondencia directa, dio el ministerio ingles de que no podía 
tratarse de paz mientras no desapareciesen las causas de la guerra, em
prendida para restablecer el orden social en Europa’: ademas de que no 
podía contarse con la estabilidad del gobierno francés. Tampoco tuvo efec
to ja propuesta de una suspensión de hostilidades., y la batalla deMaren- 
go, dice el orador, sirvió de respuesta á la negativa. De resultas comen
zaron las negociaciones con el gabinete .de Viena, en que no ¡solicitó tener 
parte el de 5. James sino para romperlaspero la «batalla de Hóhenlinden,' 
continua, fué la respuesta de tal proposición; Concluyóse por fin la paz 
con el Imperio, y posteriormente hizo el gobierno británico proposiciones
que ni tuvo cuidado de firmar.”._Sigue el orador todo el curso de las ne-
g^ciacn nes bastadajeonclusion de la paz, y observa que al mismo tiempo 
se le>antó en Inglaterra un partido que..censu.rahaJUs disposiciones.del 
tratado : que era difícil distinguir si este .partido aborrecía la, pazr 6 l íos 
Ministros que la habían firmado., y que bien pronto se hizo dudoso si los 
mismos Ministros querían mantenerla. Permitían (dice) que unos escritores 
miseiables insultaran á la Francia y á sus magistrados: continuaban pagan
do en las islas inmediatas á.nuestro.territorio hombres ocupados en pre
parar asesinatos: se toleraban, las reuniones de aquellos franceses per
didos que todavía se lisonjean de/ver* restablecer en su antigua 'pátrrá 
los privilegios abolidos, y permitiéndoles llevar las pomposas insignias 
de distinciones que ya no existen, parecía que se autorizaban sus locas 
esperanzas. Se lanzaban sobre nuestras costas escritos incendiarios y pér
fidas pastorales trazadas: por unas manos que se habían consagrado para 
elevarse hacia ef filos de la paz.”._--Con¿inua djcíendo: „ Quev varios 
iriinisfros de}la iglesia , oponiéndose ál fiapa, turbaban, des,de Inglaterra 
la paz dé las conciencias en Francia, y que señalando¡ el Ministro, dé la 
República á los autores de tan odiosos manejos, elúdió el gabinete in
gles aquel acto de justicia, en que al fin dexó de insistir el Francés. Mas 
difiriendo los ingleses la evacuación del Egipto y de Malta-, no pudo el 
gobierno francés ménos de reclamarla; pero hubo pretextos para pro
longar la,.hasta que repentinamente, sin provocación, sin aparente mo~
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tivo , ni algún pretextó plausible, llamó él Rey éé Inglaterra su nacioftt 
á las armas por su mensage del 17 Ventoso ( 8 de Marzo ) próximo pa-í 
sado. En él anunciaba al Parlamento'que en tos puentos de Francia y 
Holanda se hacían considerables preparativos militares, y que había cin
tre los dos gobiernos discusiones de grande importancia , cuyo resultada 
era incierto. El primer hecho era evidentemente falso. Sabía muy bien el: 
gobierno ingles que solo se hacían en nuestros puertos preparativos de1 
algunas expediciones coloriiales y pero si sobre, este punto pudo ser indu
cido en error, no era posible que lo fuese en quanto á la incertidumbrcí 
de las negociaciones que no existían ;-y así él ministerio ingles y su Em- 
baxador en Paris interpelados para que se explicasen, sobre tair extra
ñas imputaciones, no hablaban en su respuesta' ni de armamentos de 
Francia, ni de dificultades que se hubiesen suscitado entre los dos gaJ 
binetes. [Se continuará.) , ,

Madrid 21 de Junio. - , ; '
A sábado de la semana anterior se vistió ia corte de'gala en el Real si

tio de Aranjuez con motivo del cumpleaños del Sr. Infante D, Pedro.
S. M. se ha servida nombrar para la Canongía de la catedral de León, 

vacante por fallecimiento de D. Miguel Ramón de Zumalave, á D. An
tonio Treviño: para la Dignidad de Chantre de la catedral de Lugo, va
cante por promoción de D. Antonio de Lence al Deanato de la misma, á 
D. Bartolomé Lorenzo Cienfuegos: para la Ración de la colegial de So
ria, diócesis de Osma , vacante por promoción de *D. Joseph Gonzaléz á 
Canongía de la misma iglesia, á D. Juan Antonio Ruiz j y para el Medio* 
Préstamo de la parroquial de la villa de la Armuña, diócesis de Toledo, 
vacante por fallecimiento de D. Juan García Baraona, á D. Alexandro 
Barruchi, con retención de la demas renta eclesiástica que goza.

’ Se lian extraviado en fá Villa Centellas, corregimiento dé Vique, en el 
principado de Cataluña, quátro vales'Reales, de á 6óó pesos, de i.° de Setiembre, 
mítns. 133821,13398a, 133982 , i399i6;unO de 300 pesos,de i .° de Setiembre, 
núm. 58401, y veinte y qnatro de ¡150 pesos, también de Setiembre , números 
1477Ó9, 160593 , 161670 * 162595 ,181361 ,182624, 182653 , 182654; 
18651&, >186730**! 18679® * 1879474 187^48, 194712, 195929 , 101127; 
30178Í61:1I LQ53 ** i6@§í4> 11^6384» , 216386,216390, 216395»to
dos á laórcfen de D. Andrés-Vila,,sin éndcteO alguno. Qualquiera persona que haya 
hallado, dichos vales,'ó parte de ellos, se servirá entregarlos en Madrid a los Sres. 
Franch, Sobrino y compañía, en Barcelona á D. Domingo Casánovas, calle de Ja 
Merced,, y en Centellas al referido D. Andrés Vila..

en cuyo poder se halle le 
en Madrid, calle de los

_ ___ _ A /
y no habiendó^ legado af interesado,' se suplica- a! súgeto
entregúe á'dicha Gaflvó en Búrgos, ó al referida Corral 
Tintes* á Puerta Cefrada, en su librería.

Por la audiencia del Sr. D. Torquato Antonio Collado , Teniente Corregidor 
de esta villa, y:escribanía de su número que exerce D. Tomas de Sancha y Prado, 
$e, subasta uija,casa, sita én el Real sitio de.S. Ildefonso y calle de los Infantes, que



hace-esquina á la de Tos Dolores y á la’de la Muralla ,• num. f t que sirve de fon
da , nombrada de los Milaneses; contiene 8121J pies de sitio, y en éi construidas 
dos alturas, baxa y principal, con otras oficinas y servidumbres. Quien quisiere 
hacer postura á ella acuda ante dicho Sr. Teniente y escribanía en el término de 
30 dias, contados desde 15 del corriente.

A virtud de providencias del Sr. Félix Muñoz, Alcalde ordinario por el esta
do general de la villa de Valdemoro, y á instancia de los. señores testamentarios 
y poseedor del mayorazgo y patrono único de las buenas memorias que en la mis
ma fundó el Excmo. Sr. Conde de Lerena, del Consejo que fue de Estado de S. M., 
su Secretario de Estado y del Despacho universal de la Real Hacienda, se ha sa
cado á pública subasta una casa, perteneciente á dichas fundaciones, sita en la 
población de dicha villa á las eras del Sol, tasada en 40,360 rs., y renta anual
mente 450. Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Sr. Alcalde por la escriba
nía del número y Ayuntamiento del cargo de D. Segundo Mangiron; en inteligen
cia de que su remate está señalado para el dia 11 de Julio próximo en las casas 
consistoriales de dicha villa desde las 9 á las 12 de su mañana. 1

Habiendo resuelto S. M. (que Dios guarde) que se ponga en asiento por pro
vincias la provisión de víveres del exército, que comprehende los artículos de pan 
y cebada, y la de corte, que ademas de ellos comprehende el de paja ; y por de
partamentos la provisión de víveres de marina y de los presidios de Ceuta, Me
jilla, Peñón y Alhucemas, se han formado con Real aprobación los correspondien
tes pliegos de condiciones : y á conseqííencia de Real orden, su fecha en Aranjuez 
jo deL corriente, ha mandado el Sr. D. Juan de Piña y Ruiz, caballero profeso 
dei orden de Santiago , Regidor perpetuo de la ciudad de Murcia, Intendente del 
exército de Castilla la Nueva, por su auto de 14 del mismo, proveído ante el Es
cribano principal de la comisión D. Vicente de la Costa, se saquen á pública sub
asta por término de 30 dias dichas provisiones, ¿on prevención de que empezará 
á correr dicho "término desde hoy. Las personas que quisiesen hacer postura y ente
rarse de los pliegos de condiciones, acudirán á la escribanía del número de está, 
villa del cargo de D. Vicente de la Costa. ' •*

En cumplimiento de lo pactado en la escritura celebrada entre la restablecida 
compañía de la Buena Fe y sus acreedores, con fecha de go de Abril de 1801 ¿ 
acudirán ¡estos á las oficinas de ella desde el dia 2 del próximo mes de Julio de 
nueve á una por la mañana, todos los que no sean festivos, á la percepción de in
tereses de los 6 últimos meses correspondientes al segundo plazo satisfecho , pre
sentando los resguardos expedidos por la actual dirección, baxo las formalidades 
observadas en el pago anterior.

En el Real y supremo Consejo de Hacienda, y escribanía de cámara del cargo 
de D. Francisco Espina, se han seguido y penden autos á instancia del Sr. Fiscal 
por el derecho de la Real Hacienda de una parte; y de la otra los estrados del 
mismo Consejo por ausencia y rebeldía de D. Diego González Nava y Doña Ra
faela González Doria, su muger , vecinos de la ciudad de Sevilla , sobre pago de 
cantidad de maravedises por los derechos de alcabalas y cientos , devengados en la 
venta que hicieron de una hacienda de campo, titulada Simón verde, en término 
de la villa de Gelves, á favor de D. Lorenzo Ignacio Eguiguren: por providencia 
del mismo Consejo de 8 de Marzo de este año se ha mandado citar y llamar por 
edictos y pregones, y por medio de gazeta , i dichos D. Diego González Nava y 
Doña' Rafaela González Doria , su muger , ó á sus herederos y sucesores , á fin de 
que comparezcan en dichos autos á usar de su derecho*, y para que llegue á su no
ticia se da este aviso con término de dos meses , y prevención de que no compa
deciendo, les parará el perjuicio que haya lugar.
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*- <-r .14 * r j villa <íe la provincia y arzobispado de Burgos, que tí*, 
ne g50 vecinos , un convenio de religiosos Franciscos y 1 de Monjas, y dista de 
esta ciudad Tg leguas, 4 de la de Frías y 3 de la villa de Balmaseda, se va á es» 
tablecei* una escuela publica para enseñanza de ninas con dos maestras, la una pa^ 
ensenarlas la doctrina chrístiana , leer, escribir y contar con asignación de 8 rs, dia
rios , y la otra para hacerlo á hilar, coser , bordar, hacer calcetas , medias, gorros, 
guantes, punto de red, encaxes y demas labores propias de su sexo, con dotación 
de 9 rs., y ademas la mitad de las labores que se encarguen á la escuela por co
munidad : ambas tendrán de balde habitación en la casa destinada para escuela. Las 
pretendientes pueden dirigirse en esta corte á los Sres. Varanda é hijo, del comer
cio, calle Imperial, y.en dicha villa á D. Ramón Saravia Villota, presbítero, hi
jo y apoderado de la actual patrona, quien con los Sres. Rector del Cabildo ecle
siástico, Alcalde por el estado noble y Prepósito de la congregación de S. Felipe 
Neri de la misma ha de hacer Ja elección.

Se avisa á ios subscriptores del periódico intitulado el Regañón general, que es- 
tan Fuera de Madrid, como en virtud de haber concedido S. M. á este papel una 

, rebaxa considerable en los portes del correo , así para España como para Indias, 
desde el dia r.° de Julio próximo en adelante no pagarán mas que 8 rs. mensuales 
por el abono franco, en lugar de los 12 que han pagado en este mes, haciéndose
les el descuento á los que ya se hubieren subscrito con esta proporción. Continúa 
abierta la subscripción en Madrid en la librería de Alonso, frente á las gradas de 
S. Felipe, y en las provincias en las principales librerías. También se subscribe 
para todos los parages de América por el precio de un peso fuerte mensual, remi
tiéndose los números francos de porte por el término de medio año lo ménos , á 
cu y o. efecto se acudirá á los lugares donde se recibe el abono en España, en la Ha- 
vana á la imprenta de la Capitanía general, y en México en casa de D. Francisco 
Montes y Guzman, junto á la Estampa del Refugio.

Las leyes ilustradas por las ciencias físicas, ó tratado de Medicina legal y de 
higiene pública, escrito en francés por el ciud. Francisco Manuel Federé , Mé
dico del hospital de Caridad de la ciudad de Marsella, y traducido al castellano: 
tomo 8.° y último, que comprehende los puntos siguientes: deJá conservación de 
los hombres en las ciudades: de la policía que debe observarse con respecto al agua: 
de Jos varios licores fermentados: de los alimentos sólidos: del ayre y de los ob
jetos que le vician ó alteran: dé la arquitectura civil dirigida por la física: de las 
artes relativas al estaño y al plomo : de la conservación de los hombres en las pri
siones , en Ips hospitales y en los navios: de la conservación de los hombres quan- 
do están enfermos: reglamentos antiguos sobre la policía y sanidad, y leyes de di
ferentes países acerca de este punto : nuevas instituciones propuestas por el autor: 
varios exemplos de haberse, castigado la impericia de algunos facultativos: visita de 
las farmacias, y simplificación délas farmacopeas: de las aguas minerales: de la 
conservación de los hombres quando se hallan en una suspensión aparente de la vi
da : certeza é incertidumbre de Ja muerte: de los principales agentes de la. vida: 
suspensión de los movimientos vitales : de la conservación del ganado en las epi
zootias: del estudio de la veterinaria '.división de Jas enfermedades epidémicas del 
ganado: medios profilácticos para los casos que no son contagiosos: enfermedades 
contagiosas. Con la publicación dé este tomo se completa la parte que faltaba de la 
higiene pública y policía médica , y tiene nuestra nación una obra de Medicina le
gal , en que se halla quanto se puede desear en la materia , sin el fárrago , estilo es
colástico y otros defectos de que suelen abundar ciertos escritos de esta clase. Se 
veiides con los anteriores en las librerías de Castillo y Escribano á 10 rs. en rústica 
v 12 en pasta.

SUPLEMENTO


